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dad Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a los demandados don Carlos Mora Villa
y doña Dolores Peña Relaño, y que son de la siguien-
te descripción:

1. Finca número 9.683. Inscrita al tomo 2.355,
libro 362, folio 105, anotación de embargo letra H.

2. Finca número 8.832. Inscrita al tomo 2.320,
libro 327, folio 73, anotación de embargo letra H.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, el día 16 de julio de 1999, a las trece horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 3.500.000
pesetas respecto de la finca número 9.683, y de
6.500.000 pesetas respecto de la finca núme-
ro 8.832, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad ceder
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 10 de septiembre de 1999, a las
trece treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre
de 1999, también a las trece treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—24.896.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 55 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 708/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco del Desarrollo Eco-
nómico Español, Sociedad Anónima», contra don
Matías Alonso Martínez, doña Ana Isabel Moreno
Soto, don Alfonso Moreno Gómez y doña Gloria
Soto Carmena, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 1 de octubre de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2652, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca registral número 3.759, inscrita al to-
mo 1.087 del libro 48 del Registro de la Propiedad
número 2 de Illescas.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
2. Finca registral número 4.888, inscrita al to-

mo 1.351 del libro 57 del Registro de la Propiedad
número 2 de Illescas.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
3. Finca registral número 4.327-N, inscrita al

tomo 1.407 del libro 63 del Registro de la Propiedad
número 2 de Illescas.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.
4. Finca registral número 5.263, inscrita al to-

mo 1.377 del libro 60 del Registro de la Propiedad
número 2 de Illescas.

Valorada en 4.500.000 pesetas.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Mar Cabrejas Gui-
jarro.—La Secretaria.—24.894.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 532/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador
don Jesús Iglesias Pérez, en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
Construcciones Rustic, en reclamación de cantidad,

en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a la demandada Construcciones Rustic:

Rústica. Parcela de terreno en el término de
Noblejas (Toledo), al sitio conocido por el Camino
de Dosbarrios, Calvario o Estación de Ferrocarril
o El Colorado, inscrita al tomo 1.111, libro 96,
folio 182, finca 14.391.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, el día 4 de octubre de 1999, a las diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 50.969.450
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor
de este Juzgado y de los autos número 532/1995,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No se podrá ceder el remate a tercero,
a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 3 de noviembre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 29 de noviembre de 1999,
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del Esta-
do», y tablón de anuncios, sirviendo asimismo de
notificación en forma a la demandada, expido y
firmo el presente en Madrid a 28 de mayo
de 1999.—El Secretario.—24.893.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo, otros títulos,
297/1997, promovidos por Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Ávila, representada por la Procu-
radora doña Matilde Marín Pérez, contra don
Ramón García Fernández, don Miguel Ángel García
Fernández y don Adolfo García Fernández, en recla-
mación de cantidad, cuyos autos se encuentran en
ejecución de sentencia, y en los que a instancia
de la parte actora, se ha acordado sacar a la venta
y pública subasta, y por término de veinte días,
como de la propiedad de la parte demandada, el
bien embargado que se indica a continuación.


